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DESIGNACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA

Solicitud de la Red Internacional del Grupo Sur

Nota de la secretaría de la UNCTAD

1. La secretaría de la UNCTAD ha recibido una solicitud del Director de la
Red Internacional del Grupo Sur, en la que se pide a la Junta de Comercio y
Desarrollo que incluya a esa organización en la lista prevista en el artículo
77 del reglamento de la Junta.

2. Después de haber examinado la información facilitada, la secretaría
considera que, si la Mesa de la Junta de Comercio y Desarrollo está de
acuerdo, se podría clasificar al Centro internacional de comercio y
desarrollo sostenible en la Categoría Especial, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado b) del párrafo 12 de la decisión 43 (VII) de la
Junta, con derecho a participar en los trabajos de la Comisión del Comercio
Internacional de Bienes y Servicios y de los Productos Básicos.

3. La Junta podría adoptar una decisión en esta reunión ejecutiva respecto
de la solicitud antes mencionada, teniendo en cuenta la recomendación de
la Mesa.

4. En el anexo a la presente nota figura información relativa a la Red
Internacional del Grupo Sur.

El presente documento se distribuye para conocimiento de los Estados
miembros de la UNCTAD y, de momento, está reservado exclusivamente al uso
de esos Estados.  Oportunamente se levantará el carácter reservado.
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Anexo

INFORMACIÓN GENERAL RELATIVA A LA RED INTERNACIONAL
DEL GRUPO SUR

Antecedentes

1. La fundación de la Red Internacional del Grupo Sur tuvo lugar en junio
de 1994 en una Conferencia celebrada en la Universidad de Fort Hare de
Sudáfrica.  La sesión inaugural fue convocada por el Ministro de Educación de
Sudáfrica, a la sazón Vicerrector de la Universidad.  Recibió el apoyo de una
red de personas que trabajaban en temas relacionados con el desarrollo
africano.  Participantes de organizaciones no gubernamentales y de
movimientos de trabajadores examinaron a escala mundial las consecuencias de
las históricas transformaciones que habían tenido lugar en el "nuevo orden
mundial".  La RIGS se constituyó como resultado de esa celebración.

Fines y objetivos

2. La organización se constituyó con la misión de promover un sistema de
valores que diera prioridad a las personas sobre los beneficios en el proceso
de desarrollo; promover el principio de los derechos de los pueblos a la
autodeterminación en todas sus dimensiones; promover un enfoque sistemático y
estructural del desarrollo, los derechos humanos y democráticos, el medio
ambiente y la paz y su consideración como indivisible e interdependiente;
promover el acceso directo y la participación igual de las organizaciones de
los pueblos interesados del Sur en la adopción de decisiones a nivel
internacional de forma continuada, estructurada y sistemática y mediante la
democratización de las estructuras internacionales; promover un desarrollo
centrado en las personas como alternativa a la mundialización de dirección
capitalista.  Las principales actividades de la Red están centradas en la
tierra y la seguridad alimentaria; el cambio de los esquemas de producción y
consumo; el comercio y las inversiones en las relaciones entre Norte y Sur. 
Son de especial preocupación la pequeña y mediana empresa y las oportunidades
y riesgos que para ellas representa el nuevo sistema de comercio posterior a
la Ronda Uruguay y la liberalización del mercado.

Miembros

3. Hay dos categorías de miembros, a saber los miembros y los miembros
afiliados.  Los miembros tienen derecho a participar en la Conferencia
General.  Los miembros afiliados pueden participar en las actividades y las
reuniones consultivas de la Red.  La composición de la Red tiene una amplia
base y sus miembros proceden de organizaciones no gubernamentales,
instituciones de investigación, medios académicos, empresas del sector
privado y funcionarios estatales a título personal.  Hay en la actualidad 95
miembros en todo el mundo.

Estructura

4. Según su Constitución, el máximo órgano normativo de la RIGS es la
Conferencia General, compuesta por todos los miembros que se reúne cada
cuatro años.  La Conferencia general elige a un Comité Internacional de
Coordinación (CCI), encargado entre otras cosas, de elaborar el programa de
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acción de la organización, nombrar a un consejo de redacción, al Director y a
los miembros de la secretaría, establecer las estructuras de organización ad
hoc para la realización efectiva de sus programas, asignar y aprobar el
presupuesto y convocar la Conferencia general ordinaria y extraordinaria. 
El CCI elige también a un presidente entre sus miembros.

Recursos financieros

5. Los recursos financieros de la Red proceden principalmente de la
Norwegian Agency for Development Cooperation (NORAD).  También se reciben
fondos de Karibu Foundation, Danchurch Aid y Swedish Church Aid.

Relaciones con otras organizaciones

6. La RIGS ha solicitado el reconocimiento como entidad consultiva del
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y ha participado en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y
en el proceso de períodos extraordinarios de sesiones de la Asamblea General
de las Naciones Unidas.  La RIGS recibió autorización oficial de la OMC para
asistir a la Reunión Ministerial de la OMC en Singapur en 1996, y mantiene
estrecha relaciones de trabajo con el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, en Harare y en Nueva York.

Publicaciones

7. La RIGS ha editado cuatro publicaciones.  Dos de ellas tratan del
funcionamiento y filosofía de la organización, la tercera, titulada
"Universal Mission, Particular Perspectives", aborda el tema del cambio de
sistemas del consumo y producción y el cuarto, titulado "African Conception
of Democracy and Good Governance" es resultado de la participación de la Red
en la Conferencia de Maastrich de 1995 sobre el mismo tema.  La RIGS publica
también breves documentos de información sobre cuestiones concretas relativas
a trabajos de apoyo.

Enlace

8. En enlace con la UNCTAD correrá a cargo del Director, Dr. Yash Tandon.

Dirección

9. International South Group Network
7 Dougal Avenue, The Grange,
Harare, Zimbabwe
Teléfono: (2634) 499 876
Fax: (2634) 499 079
e mail: ytandon@harare.iafrica.com

10. El idioma de trabajo de la RIGS es el inglés.  También se utiliza a veces
el francés.
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